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CONSENTIMIENTO  

PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN MIPREPA286 CONALEP GUANAJUATO 

 

A través del presente reconozco y acepto que me fue explicado y conozco el proceso de 
evaluación MiPrepa286. Por lo que he leído y acepto los siguientes términos que regulan la 
relación entre el CONALEP Guanajuato (Entidad Evaluadora) y usted (El Sustentante). 

I. Objeto y Naturaleza del Servicio 

Reconozco que el servicio consiste exclusivamente en la aplicación de una evaluación 
estandarizada para la acreditación del nivel Bachillerato, bajo el Acuerdo Secretarial 286 de 
la SEP. 

• No es un curso: CONALEP Guanajuato no imparte clases, asesorías ni capacitación 
para este examen. 

• Carácter Administrativo: El servicio se limita a la organización, aplicación y entrega de 
resultados. 

II. Requisitos y Veracidad de Información 

Al aceptar estos términos, declaro bajo protesta de decir verdad que: 

• Ser mayor de edad (cuento con tutor legal y documentación de vulnerabilidad 
acreditada). 

• Toda la información y documentos proporcionados en el registro son auténticos y 
veraces. 

• Ha leído y comprende la Convocatoria Oficial y el proceso de evaluación. 

 

III. Estructura de la Evaluación 

Acepto someterme a una evaluación de fase única dividida en dos etapas, con una duración 
total aproximada de 8.5 horas, que integra las siguientes asignaturas: 

1. Pensamiento Matemático, Lengua y Comunicación, Ciencias Sociales y Cultura Digital 
en una primera etapa.  

2. Ciencias Naturales, Experimentales y Tecnología, Conciencia Histórica, Pensamiento 
Filosófico e Inglés. 

3. Contar con 40 minutos de receso entre las 2 etapas para descansar o tomar un refrigerio. 

 

IV Criterio de Aprobación 
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El puntaje mínimo para acreditar las asignaturas es de 600 puntos (escala de 6.0) de manera 
individual y sin que exista compensación entre ellas ni promedio, Para acreditar la evaluación, 
debe acreditar el total de las asignaturas. 

Si así lo deseo puedo solicitar una segunda y tercera oportunidad siempre y cuando cumpla con 
los supuestos establecidos en la convocatoria oficial y de la normativa interna. 

V. Costos, Cancelaciones y Reembolsos 

• Pago por Derecho: El pago cubre los costos operativos y administrativos de la 
aplicación. 

• No Reembolsable: Una vez realizado el pago, no habrá reembolsos en caso de 
desistimiento voluntario, inasistencia o incumplimiento de requisitos por parte del 
sustentante. 

• Excepción: Solo procederá el reembolso si la evaluación es cancelada por causas 
directamente imputables a CONALEP Guanajuato. 

VI. Confidencialidad y Propiedad Intelectual 

• Prohibición de Reproducción: El contenido del examen es propiedad exclusiva de 
CONALEP/SEP. Queda estrictamente prohibido copiar, fotografiar, divulgar o distribuir 
los reactivos. 

• Sanciones: Cualquier intento de fraude, suplantación de identidad o falta de integridad 
académica causará la cancelación inmediata del proceso sin derecho a reembolso y 
las acciones legales pertinentes. 

VII. Protección de Datos Personales 

Mis datos personales serán tratados conforme a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales y el Aviso de Privacidad de CONALEP Guanajuato, utilizándose únicamente para 
fines de identificación, aplicación de la evaluación y seguimiento de resultados ante la Dirección 
General de Acreditación e Incorporación y Revalidación de Estudios de la Secretaría de 
Educación Pública. 

VIII. Resultados 

Los resultados emitidos son definitivos e inapelables. La acreditación final y emisión del 
certificado dependen del cumplimiento total de los lineamientos dictados por la SEP (Acuerdo 
286). 

IX Consentimiento: 

Al hacer clic en el botón de "Acepto los Términos y Condiciones", manifiesto que he leído, 
comprendido y aceptar en su totalidad las disposiciones aquí descritas para el proceso de 
evaluación MiPrepa286. 

 

 

 


